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RESoLUcTóN DEFENSoRTAL No o/Z -zo1?rDp

Lima, 2 4 l4A1{l 2012

VISTO:

El Memorando N' 460-2012-DP/OGDH que adjunta el Informe ND

049-2012-DP/OGDH y los memorandos No 659-2012-DP/OAF-LOG, No 287-2012-DP/PAD y N0 071-
2012-ODiPUNO, mediante el que se solicita la emisión de la resolución que autorice el viaje al exterior
en comisión de servicios de la abogada Luz Esther Herquin¡o Alarcón. Jefa de la Of¡cina Defensorial de
Puno de la Defensoria del Pueblo, a fin que participe, en representación de la entidad. en reuntones de
coordinac¡ón con autoridades de la embajada y consulados del Perú en Bol¡via, representantes de fa
Pastoral de la Nlovil¡dad Humana de El Alto, La Paz y con la DefensorÍa del Pueblo de Bolivia. a
real¡zafse en la ciudad de La Paz, Bolivia; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artÍculos 161D y 162" de la
Constfución Politica dsl Perú se aprobó la Ley N'26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo y
mediante Resoluc¡ón Defensorial No 0012-2011iDP se aprobó su vígente Regfamento de Ofganización
y Funciones, en adelante el Reglamenlo de Organizac¡ón y Funciones;

Que, med¡ante Resolución Administrativa No 039-2007/DP se
des¡gnó a la abogada Luz Esther Herquinio Alarcón las funciones de Jefa de la Ofic¡na Defensorial de
Puno. a partir del 5 de octubre del 2007;

Que, de acuerdo al documento de visto, se comunica que la
abogada Luz Esther Herquinio Alarcón, Jefa de la Oficina Defensoriaf de Puno, con Nivel y Categoría
D5, realizará un viaje en comisión de servic¡os a la ciudad de La Paz, Boliv¡a, a fin de que participe
como replesentante de la entidad, en reun¡ones de coordinación con autoridades de la embajada y
consulados del Pefú en Bolivia, representantes de la Pastoral de la Mov¡l¡dad Humana de El Atto, La
Paz y con la Defensoría del Pueblo de Bolivia, que se real¡zará del 28 al 30 de mayo del 2012;

Que, resulta relevante la participación de la abogada Luz Esthef
Herquinio Alarcón en las reuniones de coordinación con autoridades de la embajada y consulado del
Perú en Bolivia, representantes de la Pastoral de la Movilidad Humana d€ El Alto, La Paz y con la
Defensoria del Pueblo de Bolivia, en la medida que su participación le permitifá compartir experiencias
como cohesionaf e ¡ntegrar objetivos comunes con la inst¡tuciones mencionadas;

Que, asimismo, conforme al documento de visto, el viaie de la
abogada Lu¿ Esther Herquinio Alarcón implicará gastos al presupuesto institucional, correspondiendo
que la institución financ¡e los gastos de pasa.jes terrestre internacional y viáticos según lo señalado
mediante lvlemorando No 659-201 2-DPIOAF-LOG:

Que, los artÍculos 2" y 3" de la Ley No 27619, Ley que regula la
autorización de viajes al exterior de los servidores y funcionar¡os públicos y los artículos 20 y 40 de su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 047-2002-PClV], establecen que las resoluciones que
autor¡cen los v¡ajes deberán sustentarse en el interés nacional o institucional e ind¡cat expresamente el
motivo del viaje y el número de dias de durac¡ón del via.¡e, el monto de los gastos de desplazamiento,

y tar¡fa CORPAC;

Que, por otro lado, el numeral l0.l del artÍculo 10o de ¡a Ley No
Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2012, señala que quedan prohíbidos
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los viajes al exterior de servidofes o funcionar¡os públicos y representantes del Estadoi sin embargo,
señala que en el caso de los Organismos Const¡tuc¡onalmente Autónomos se podrá autor¡zar,
excepcionalmente, viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos mediante resolución del litular
de la Entidad:

Que, el numeral 7.2) de¡ artículo 70 de la Direct¡va N" 00S2010-
DP/OAF, aprobada mediante Resolución Jefatural No 465-201o/DP-OAF, modificada por la
Resoluciones Jefaturales N" 063-2011i DP-OAF, N" 560-2011/DP-OAF y N" 625-2011/DP-OAF que
regula los procedim¡entos pafa el requerimiento, autor¡zac¡ón, pago y rendición de cuentas por
comis¡ones de servicios, establece que la comis¡ón de servicio consiste en la acción de desplazamiento
temporal fuera de la localidad o de la sede hab¡tual donde presta sus servicios;

Que, el literal d) del artículo 58o del Reglamento Interno de
Trabato de la Defensoría del Pueblo, aprobado por Resolución Admin¡strativa N" 042-201oiDP,
modificado med¡ante Resoluciones Adm¡nistrativas Fl" 002-2011/DP y N" 009-2011/DP, establece que
la com¡sión de serv¡cios es el desplazamiento temporal del trabajador fuera de la sede habitual de
trabajo, dispuesta por Ia autoridad competente, para realizar labores que estén directamente vinculadas
con los objetivos inst¡tucionalesi

Que, as¡mismo, el artículo 60" del citado Reglamento dispone
que todos los desplazamientos, con excepción de las encargaturas prev¡stas en el Capitulo X, ¡eferido
a los desplazamientos de personal, deberán ser propuestos y sustentados por el Jefe de la
Dependencia en la que presta servic¡os el trabajador, o por el/la Primer Adiuntoia o el/la Secretar¡o/a
General, por necesidad del serv¡cio o por las razones prev¡stas en el artículo 101" del Reglamento
lnterno de Trabajo;

Que, según el dbcumento de visto, la Of¡c¡na de Gestión y
Desarrollo Humano, med¡ante el Informe No 049-201z-DP/OGDH, ha emitido su op¡nión favorable fin de
que se otorgue Ia autorización del viaje en comisión de servicios de la abogada Luz Esther Herquinio
Alarcón, Jefa de la Of¡c¡na Defensorial de Puno y asista como representante de la entidad a las
feuniones de coordinac¡ón con autoridades de la embajada y consulados del Perú en Bolivia,
representantes de la Pastofa¡ de la Movilidad Humana de El Alto, La Paz y con la Defensor¡a del
Pueblo de Bolivia, que se rea¡izará en la c¡udad de La Pa¿, Bolivia, del 28 al 30 de mayo del 20121

Que, hab¡éndose cumpl¡do con el procedimiento ex¡gido por la
normatividad vigente y siendo de interés institucional que la abogada Luz Esther Herquin¡o A¡arcón,
Jefa de la Of¡cina Defensorial de Puno, con Nivel y Categoria D5, asista a reuniones de coordinación
con autoridades de la embajada y consulados del Perú en Boliv¡a, representantes de la Pastoral de la
l\4ovilidad Humana de El Alto, La Paz y con la DefensorÍa del Pueblo dÉ Boliv¡a, es procedenle
formalizar la autorizac¡ón de v¡aje en comisión de servic¡os que realizará la ind¡cada funcionar¡a a la
ciudad de La Paz, Bolivia, del 28 al 30 de mayo del 2012:

Con los visados de la Pr¡mera Adiuntía, de la Secretaria General
y de las ol¡cinas de Gestión y Desarrollo Humano y de Asesoria Juríd¡ca; y,

En uso de las atr¡buciones y facultades conferidas por la Ley No
26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo; y de conformidad con lo establecido en los l¡terales
d) y q) de¡ articulo 70 del Reglamento de Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo,
aprobado mediante Resolución Delensorial No 0012-201 1/DP; asi como a lo dispuesto en la Ley No
27619, Ley que regula la autor¡zac¡ón de viajes al exteriof de servidores y funcionarios públicos, y su

aprobado por Decreto Supremo No 047-2002-PCl\4; de acuerdo a lo dispuesto pof la Ley
29812, Ley del Pfesupuesto para el Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2012; conforme a la Directiva
006-2010-DP/OAF que regula el procedim¡entos para el requerjm¡ento, autorización, pago y
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fendic¡ón de cuentas Dor com¡s¡ón de servicios, aprobada mediante Resolución Jefatural No 465-
20'10/DP-OAF y modificada mediante la Resoluciones Jefaturales 063-201 1/DP-OAF, 560-201 1/DP-
OAF y N" 625-201 1/DP-OAF; y conforme a lo establec¡do en el literal d) del artículo 58o del Reglamento
Intefno de Trabaio de la DefensorÍa del Pueblo. aorobado mediante Resolución Adm¡nistrativa No 042-

1o/DP y mod¡ficado mediante Reso¡uciones Admin¡strativas N" 002-2011iDP y No 009-2011/DP y
ndo a la atención del encargo efectuado med¡ante Resolución Delensorial No 00+2011/DP;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR el viaie en comisión de
SerVic¡oSde¡aabogadaLuzEsther-HERQU|N|oALARcÓt'¡,JefadetaoficinaDefensoria|dePuno
de la Defensoria del Pueblo, con Nivel y Categoria D5, a fin que participe como representante de la
entidad, en las reuniones de coordinac¡ón con autoridades de la embajada y consulados del Perú en
Bolivia representantes de la Pastofal de la l\ilovilidad Humana de El Alto, La Paz y con la Defensoria
del Pueblo de Bolivia, que se realizará en la ciudad de La Paz, Bolivia, del 28 al 30 de mayo del 2012
¡nclusive. considerándose el itinerario de viaie.

.- Los gastos que ¡mplique el v¡aje del refendo
funcionario se efectuarán con cargo al Presupuesto Instituc¡onal, según el siguiente detalle:

Por la fuente de financiamiento Donaciones y Transferencia-Canasta de Fondos:

- Pasaje Terrestre. us$ 50.00

us$ 195.00- Viáticos

TOTAL US$ 245,00

Artículo Tercero.- Dentro de los qu¡nce (15) días calendario
siguientes a su retorno al paÍs, la abogada Luz Esther Herqu¡nio Alarcón presentará al Defensor del
Pueblo (e), un informe detallado sobre las acc¡ones realizadas y resultados obtenidos producto de la
comisión de servicios, As¡mismo, presentará la rendición de cuentas de acuerdo a Ley,

Artículo Cuarto.- La presente Resolución no l¡bera ni exonera de
uestos o de derechos. cualouiera sea su clase o denominac¡ón.

Articulo Qu¡nto.- DISPONER la publicación de la presente
Resolución en el d¡a¡¡o of¡cial El Peruano y en el Portal de Transparencia de la Defensoria del Pueblo
(www.defensof ia. gob. pe).

Regístrese, comuniquese y publiquese.

tffirr'.--u. .,
Eduardo vega Luna É
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DEFENSOR DEL PUEBLO (e}


